
MUNICIPALIDAD Df, LOTA
ALCALDIA

JFPII/drc

Sr. Alcalde.-

2017, sobre Estructuras y

L()TA. l5 de Msyo de 2018.-

DECRETO N'9t7

Vistos:

a) Memorándum No 213 de fecha 14 de Mayo de 201E, dc

b) Reglamenlo Municipal N" 3 de fecha ll de Diciembre de
l'unciones de la l. Municipalidad de Lota.

c) Ley N" 18.8&3 Estatuto 
^dministrativo 

para Empleados
Municipales.-

d) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
Adminiíratiros que r¡8en los Actos de los Órganos de la Adminislr¿ción del l-stado.-

e) D.F.L. N'12006 de lvlinisrer¡o del In(erior publicado en
D.O. el 26.07.2006. que ñja texto refundido de la Ley N' 18.695.-

Y. en uso de lo dispuesto en el Añ. l2o y las facultades que
me confiere el Art.63. ambos de Ia le) N'1E.695, Orgin¡cá Constitucional de Municipal¡dades.

DECRf,TO:

l.- DESIGNASE, como lnspector de Proyectos PMU a los
Profesion¡16 de l¡ dirección de Obrasi a fin de ceÍar aquellos proyectos que vienen desde el año
20t 3.

MARTA ZAPATA PAR.&{
RODRI(;O MATUS ARAVENA
.IUAN SUAZO MUÑOZ

Profes¡r)nAl Grado 9'f MR
Profesional Crado l0oEYR
Técnico (;r¡do I {oEMR

2.- Lstablécese que el desempeño a la función asignada en el
punto I del presente Decrefo. es sin perju¡cio del cumplimiento de las lábores que actualmcnte s¡ne.

ANOTESE. COMUNIQT]ESE QT:IENES
CORRESPONDA Y EN ST' OPoRTTINIDAD ARCHIV

'{l-

Distr¡buc¡ón:

MTINICIPAL(S)
t.t)E


